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lidad, Plaza de España, núm. 9, con destino a actividades
de carácter cultural y social.

El bien cuya cesión se solicita tiene la calificación de
demanial, siendo posible tal cesión al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 6, 27, párrafo primero, y 57 de
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

La Consejería de Cultura se manifiesta a favor de la
cesión del inmueble, para su gestión y uso en los términos
que se establecen en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del
día 7 de octubre de 1997, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de
Lucena (Córdoba), de conformidad con los artículos 6,
27, párrafo primero, y 57 de la Ley 4/1986, de 5 de
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, el uso del inmueble sito en Plaza de España,
núm. 9, de esa localidad, con destino a actividades de
carácter cultural y social, por un plazo de 50 años. El
citado inmueble tiene una extensión superficial de ciento
veintisiete metros y sesenta decímetros cuadrados y linda:
Por la izquierda, con inmueble propiedad de don José
Sánchez Morán y don Antonio Vico Ruiz; por la derecha,
con inmueble propiedad de don Felipe González Nadal
y don Manuel Arjona Varo; y por el fondo, con inmueble
propiedad de doña Joaquina Jiménez Moreno. Se encuen-
tra inscrito a nombre de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en el Registro de la Propiedad de Lucena, al Folio
68, Tomo 981 del Archivo, Libro 820 de Lucena, Finca
núm. 521-N, inscripción 17.ª

Segundo. Si el bien cedido no fuera destinado al uso
previsto, se considerará resuelta la cesión y revertirá a la
Comunidad Autónoma integrándose en su patrimonio con
todas sus pertenencias y accesiones, sin derecho a indem-
nización, teniendo la Comunidad Autónoma derecho, ade-
más, a percibir del cesionario, previa tasación pericial,
el valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento de Lucena (Córdoba) se obli-
ga a asumir los gastos necesarios de mantenimiento para
el buen uso del bien cedido, así como los de personal,
el cual una vez finalizado el plazo de cesión, no pasará
a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento de Lucena (Córdoba) se
subroga, durante el plazo de vigencia de la cesión, en
las obligaciones tributarias que recaigan sobre el inmueble
citado.

Asimismo, queda obligado a mantener durante dicho
plazo en perfecta conservación el inmueble, siendo res-
ponsable de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrenda-
miento y la cesión del inmueble.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido
por el cesionario, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a
través de la Dirección General de Patrimonio, conservará
en todo caso las potestades de autotutela sobre los bienes
cedidos, en orden al ejercicio de las prerrogativas con-
templadas en el Capítulo I, del Título II, de la Ley 4/1986,

de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sevilla, 7 de octubre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 22 de octubre de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Automóviles Casado, SA, con-
cesionaria del transporte interurbano de viajeros en
la provincia de Málaga, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Transportes, Comuni-
caciones y Mar de CC.OO. de Málaga ha sido convocada
huelga desde las 0,00 horas a las 24 horas de los días 10,
12, 14, 17, 19, 21, 24, 26 y 28 de noviembre de 1997
y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de
la empresa Automóviles Casado, S.A., concesionaria del
transporte interurbano de viajeros en la provincia de
Málaga.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos, o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello, teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa Automóviles Casado, S.A.,
presta un servicio esencial en la provincia de Málaga al
ser la concesionaria del transporte interurbano de viajeros
en la provincia de Málaga, por ello la Administración se
ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante
la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta
de libre circulación en la indicada ciudad colisiona fron-
talmente con el derecho proclamado en el artículo 19 de
la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto posible, de acuerdo con lo que disponen los
preceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía
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de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciem-
bre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a los trabajadores de la empresa Automóviles
Casado, S.A., concesionaria del transporte interurbano de
viajeros en la provincia de Málaga, convocada desde las
0,00 horas a las 24 horas de los días 10, 12, 14, 17,
19, 21, 24, 26 y 28 de noviembre de 1997, deberá ir
acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos,
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 22 de octubre de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Director General de Transporte.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria, de Obras Públicas y Transportes y del
Gobierno de Málaga.

A N E X O

- 5 servicios de ida y 5 de vuelta en la línea
Antequera-Málaga.

- 1 servicio de ida y 1 de vuelta en la línea Málaga-
Cuevas de San Marcos.

- En las demás líneas que confluyen en Antequera
y concluyan en dicha localidad, 1 servicio de ida y 1 servicio
de vuelta.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, para hacer pública la de 11 de agosto de
1997, por la que se declaran como Minerales las
aguas procedentes del manantial Valdelashuertas,
sito en la finca del mismo nombre del término muni-
cipal de Santa María de Trassierra, en la provincia
de Córdoba.

Con fecha 11 de agosto de 1997, por esta Consejería
se dictó la siguiente Resolución:

«Visto el expediente elevado por la Delegación Pro-
vincial de Córdoba de esta Consejería, que tiene como
objeto la prosecución de trámites para la declaración como

mineral de las aguas procedentes del manantial denomi-
nado Valdelashuertas, sito en la finca del mismo nombre,
del término de Santa María de Trassierra, expediente incoa-
do por don Juan Antonio Rosas Caruana y otros, en nombre
y representación de la sociedad mercantil Valdelashuer-
tas, S.A.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El entorno hidrológico en que se sitúa el
manantial reúne las características hidrológicas necesarias
para su explotación, de acuerdo con los datos existentes
en el Servicio de Minas de esta Consejería.

Segundo. El Instituto Tecnológico y Geominero de
España considera, en informe que obra en el expediente,
que las mencionadas aguas cumplen las condiciones nece-
sarias para ser declaradas como minerales, de acuerdo
con los requisitos exigidos por el Reglamento General para
el Régimen de la Minería.

Tercero. La Delegación Provincial de Córdoba pro-
pone que se realice la mencionada declaración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. Dado que en el expediente mencionada queda
debidamente acreditado que se han cumplido todos los
trámites exigidos, así como que se cumplen todos los requi-
sitos necesarios para que unas aguas puedan ser decla-
radas como minerales, de acuerdo con el art. 39 del Regla-
mento General mencionado.

Vistas la Ley de Minas de 21 de julio de 1973, el
Reglamento General para el Régimen de la Minería, de
25 de agosto de 1978, y demás legislación de general
y pertinente aplicación, esta Consejería, a propuesta de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Declarar como Minerales las aguas procedentes del
manantial Valdelashuertas, pudiendo solicitarse la auto-
rización de explotación de las mismas dentro del plazo
de un año a partir del momento de la notificación de esta
Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su notificación, previa comunicación
a este órgano, de conformidad con lo establecido en los
artículos 52.7 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956».

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto
en la Ley de Minas de 21 de julio de 1973, el R.D.
2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Minería y demás legislación
de general aplicación.

Sevilla, 15 de septiembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Cooperativas, por la
que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.


